
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron los memoriales que anteceden. 
 

San José de Cúcuta, 11 de mayo de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO - MENOR CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00443-00 

Demandante: BANCO BILVAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA 

Demandado: JUAN GUILLERMO ATEHORTUA BURITICA 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante la nota devolutiva de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, donde informan que “REVISADO EL 

DOCUMENTO OBJETO DE REGISTRO SE OBSERVA QUE NO ES VIABLE SU INSCRIPCION, TODA 

VEZ QUE EL NUMERO DE CEDULA DE CIUDADANIA DEL DEMANDADO, NO COINCIDE CON EL 

QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE ESTA OFICINA”. 

 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX0jjt1Lfsl
On-u9vpJrU2QBjhxd44Yz7ZorBBI-NX-W4Q?e=OLaIEP 

 
En efecto el artículo 286 del Código General del Proceso, permite corregir en las 

providencias judiciales los errores en que se haya incurrido, al señalar: 
 

Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 
o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 
En este orden de ideas y en razón a que el artículo 286 del Código General del Proceso 
permite no solo la corrección de errores aritméticos, si no que el inciso 3º del mismo, 

dispone la corrección de errores por cambio o alteración de palabras, este resulta 
aplicable en el caso que nos ocupa, pues el error cometido tiene incidencia directa en 

la parte resolutiva de la providencia señalada en precedencia y más aún porque la 
corrección que se ordenará en esta decisión no implica modificaciones sustanciales a la 
parte motiva. 

 
En consecuencia, se ordenará la corrección para todos los efectos legales, del numeral 

4º del auto de fecha 14 de octubre de 2020, mediante el cual se libra mandamiento de 
pago, respecto a la cédula del demandado JUAN GUILLERMO ATEHORTUA 
BURITICA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 71.184.999. 

 
Por otra parte, agréguese al proceso las solicitudes presentadas por la apoderada 

judicial de la parte demandante, donde solicita oficiar al JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DE CÚCUTA para que levante el embargo del bien con matrícula inmobiliaria 
No. 260-293144, por lo que el Despacho se abstiene, toda vez que no cumple con las 

disposiciones contenidas en el artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

Así mismo, teniendo en cuenta el embargo solicitado, se ordenará el embargo del 
remanente o de lo que se llegare a desembargar dentro del proceso Ejecutivo Laboral 
Radiado No. 450013105002-2013-00422 que se tramita en el JUZGADO 
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SEGUNDO LABORAL DE CÚCUTA seguido contra JUAN GUILLERMO ATEHORTUA 

BURITICA. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado séptimo civil municipal de Cúcuta, Norte de Santander,  
 
     R E S U E L V E  

 
PRIMERO: CORRÍJASE para todos los efectos legales, el numeral 4º del auto de fecha 

14 de octubre de 2020, mediante el cual se libra mandamiento de pago, y en 
consecuencia dicha providencia quedará de la siguiente forma:  
 

4º. ORDÉNESE, el embargo y secuestro del bien inmueble ubicado en la avenida 4 No. 18N-53  
apartamento  703  torre  1  Condominio  Frailejones  de  la  Urbanización  Los Ángeles de Cúcuta e 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 260-293144 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cúcuta, de propiedad del demandado JUAN GUILLERMO ATEHORTUA BURITICA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.184.999. Ofíciese. 

 
El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código General del 

Proceso. 
 

SEGUNDO: ABSTÉNGASE de oficiar al JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE CÚCUTA 

para que levante el embargo del bien con matrícula inmobiliaria No. 260-293144, por 
las razones anteriormente expuestas. 
 

TERCERO: ORDENAR el embargo del remanente o de lo que se llegare a desembargar 
dentro del proceso Ejecutivo Laboral radicado No. 450013105002-2013-00422 que 
se tramita en el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE CÚCUTA seguido contra JUAN 

GUILLERMO ATEHORTUA BURITICA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
71.184.999. Líbrese oficio solicitándoles se sirvan tomar nota.  

 
El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECISEIS (16) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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